
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, octubre veinte (20) de dos mil veinte (2020)  

  

 

Radicado 2020-00490 

Proceso Ejecutivo   

Demandante  COOPENSIONADOS  

Demandado MARYURY GALVEZ DE PINEDA  

Asunto Ordena archivo de la demanda  

 
 
 

No se accede a la petición de retiro de la demanda que reclama la parte demandante,  

por cuanto no hay expediente físico, ya que la demanda se presentó en forma de 

mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos. 

 

 

En consecuencia, vencido el término para subsanar requisitos se ordenar el archivo 

de las presentes diligencias, previa cancelación en el programa de gestión judicial. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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